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S e r á n suscritores forzosos á la Cmceta iodos 

Jos pueblos dtl Archipiélaito erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
per los demás ¡os fondos de las respectivas 
provincias. 

{Jieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficitl, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligaior' en sn cnmp'imiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

infl 
Administración civil. 

MINISTERIO DB ULTRAAR—N.o 784.—Exorno. 
S -^st0 ê  proyecto de Eeglamento para el ré» 

1C nen y gobierno de le Dilección general de Ad* 
egm luistración civil de esas Islas, renitido por ese 

coi obierno general, oido el Consejo de Filipinas y 
5 ̂ jlaa posesiones del golfo de Guinea, y de con

cón lo io formado por la Sección de Ha-
y Ultramar del Consejo de Estado, S. I I . 

ublrfey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Re* 
tiote del Reino, se ha servido aprobar el adjunto 

amento,—De Real órden lo digo á V. E. para 
'cJ conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 

Y. E . muchos años. Madrid, 20 de Julio 
1897.=Tomás Castellano.—Sr. Gobernador 

íoeral de F&lipicas. 
Manila, 1.0 de Septiembre de 1897.—Cúmplase 
iblíqaese y pase á la Dirección general de Ad-
inistraoión civil para los efectos que procedan. 
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Ministerio de Ul t ramar .—Reglamento—Orgá-
íjito para el régimen y gobierno de la Dirección 
teeral de Administración civil . 
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C A P I T U L O 1. 
Objeto y dependencia de .a Dirección, 

Artloalo l o La Direcoióa geuerai de Admi' 
íón civil es el Centro encargado de la ges-

D inmediata de todos les servicios relativos á 
irames de Gobernación y Fomento. 
Ait. 2.0 Las funciones que corresponden á las 

otoridades de las Islas Filipinas, en materia de 
íininistraclóa civil se dividen en funciones de 

««Memo y en funciones de Administración. 
Art. 3.0 Las íanciones de Gobierno oorres-

ü'̂ en PI Gobernador general; las de Adminis-
¡*oi6n á ia Dirección general que la constituyen: 

Subdirección, las Secciones de Gobernación y 
^Bento, Ordenación general de Pagos, Contada-

y Tesorería de Fondos Locales, servicio agro-
^00, Escuela de Agricultura, Administración 

Í^ f a l de Comunicaciones, Centro de Estadía» 
''t Inspecciones generales de Obras públicas, 

!Jlíh*eS' ^Qa3' BenÉfioencia y Sanidad y cuantas 
^ ^naa 5 secciones se oreen para servicios oom -

^tios en los ramos de Gobernación y Fo-' 

C A P I T U L O I I . 
Gobernador general en sus relaciones con la 

. Dirección civil. 
dlSl^-* ^ Gobernador general es el jefe 

h¡í, r ^e â Administración civil en todas las 
iiiXoV C0D ^ Sô * dependencia en este órden del 
óŝ lĵ 110 Supremo, representado por el Ministro 

j bramar, y en tal concepto le coireiponde: 
, S Í L L a comunicación directa con el Ministro 

Y^amar. 
,0 La resolncicn definitiva de todos los asan 

tos de que haya de dar cuenta al Ministro de 
Ultramar. 

3.0 La de todos aquellos en que se necesite 
oír ó se haya oido á cualquiera de los Cuerpos 
consultivos del Gobierno general. 

4.o Las que hayan de teoer carácter general 
y las que deroguen, interpreten ó modifiquen las 
disposiciones vigentes. 

5.o La propuesta al Ministro de Ultramar de 
tolas las disposiciones de carácter legislativo ó 
reglamentario que juzgue cocvenientes para me-
jorar loa servicios de la Administración. 

6.0 La resolución de todo asunto que por 
disposición especial se haya reservado al Gober 
nador general ó que por su importancia caiga 
dentro de las funciones propias de dicha Supe
rior Autoridad. 

7.o La alta inspección de los ramos que cons
tituyen l a Administración civil . 

8 0 La suspensión, próvia consulta de la Junta 
de Autoridades, de la ejecución de las providen» 
oias del Director general q u e p o r sa c.cráctir é im
portancia puedan producir una perturbación en 
el órden moral y material, comprometan de una 
manera grave los intereses públicos 6 atacar las 
facultades que competen al Gobernador general. 

9.0 La autorización de todo gasto en les ser
vicios costeados por los fondos locales y la con» 
cesión de créditos con cargo á los miimos coa 
arreglo á la real órden de 7 de Febrero de 1890j 

10. La remisión al Gobierno con su informe 
de los proyectos de presupuestos de Fondos Lo
cales, después de haber oido al Consejo de Ad
ministración de las Islas. 

11. El nombramiento y separación de los em
pleados que con arreglo á las disposiciones vígea-
gentes está reservado á su autoridad 

12 La provisión, en concepto de interinos, 
de les destines de real nombramiento que resul
ten vacantes, en los ramos de la Administración 
civil á propueita de la Dirección, 

Art, 5.0 La tramitación á que déa logar los 
expedientes da e.tcs asantes serán seguidos por 
el Director general, el cual los presentará á 
despacho del Gobernador general, cuando se hallen 
en estado de resolución 

CAPITULO III 
Del Director. 

Art . 6.0 E l Director general es el Jefe supe
rior de la Dirección y de todos los servicios que 
ella comprende. 

Ar t . 7.0 Loa Jefes de las Secciones, de la Dr» 
reación, los Inspectores generales y L s Jefes de 
los demás servicios, serán secretarios del Direc
tor y le presentarán personalmente al despacho 
los asuntos que lea corresponda tramitar, ya sean 
de los que por sí mismo hayan de resolver; ya 
de los que deben someterse á la resolución del 
Goberdador general. 

A r t . 8 0 La Dirección conocerá en primera 
instancia de todos los asuntos relativos á los ra

mos de Gobernación y Fomento que sa hallen cen
tralizados y no corresponda su primera resolucióa 
á los Jefes de provincia ú oficinas locales y co
nocerá en calidad de apelación contra los acuerdos 
de dichos Jefes de provincia ó de servicios loc»le«} 
recaídos en los asuntos de los referidos ramos que 
les están encomendados. 

Las resoluciones del Director General causarán 
estado en los asuntos da su competencia y solo 
serán apelables por la vía contenciosa en el plazo 
legal. 

En los asuntos que por referirse á la potestad 
discrecional, de la Administración no procede el 
recurso eotítenciosa, causarán asi mismo estado si 
no se ha apelado de ellas oportunamente ante el 
el Gobernador general. 

Ar t . 9.0 Corresponde también al Director: l . o 
Comunicar á quien corresponda los acuerdos del 
Gobernador general y dictar las reglas necesarias 
para su ejecución. 2.o £1 nombramiento de toda 
el personal subalterno de los servicios lelativos á 
loe ramos de GobernaeiótL y Fomouto, esoopto el 
que están autorizados para nombrar los Jefes de 
los servicios facultativos y la propuesta al Gober» 
nador general de la provisión en concepto de i n 
terinidad de los de Real nombramiento. 3 o La ex* 
pedioióa de títulos de Maestros de instrucción pri« 
maria, así normalistas, como sustitutos ó áyudan» 
tes, los nombramientos p^ra desempeñar escuelas 
públicas ó las plazas de profesores de las norma* 
les, la concesión de permuta;*, licenaias y asosn-i 
sos reglamentarios, la suspensión de maestros y ios 
demás incidentes de estos funcionarios. 

Ar t . 10. Para Consejo del Director existirá la 
Junta de lefas dé la Dirección que la componen: iül 
segundo Jefe de la misma, loa Inspectores generalas 
de Obras públicas, Montef, Minas y Beneficencia 
y Sanidad, el Jefe del servicio Agronómico, el i d -
ministrador Central de Comunicudoaes, el Or l e» 
nador general de Pagos de la Dirección civil, el 
Contador de la misma, los Jetes de las Secciones 
de Gobernación y Fomento de la Dirección y !o» 
Jefes de Aámiaistraoión que ae hallaren al frente 
de los servicios que se creen en lo sucesivo re
lativos á los ramos de Gobernación y Fomanto. 

Será Secretario de esta Juata el Jefe da Na* 
gociado de más categoría, y antigüedad da la 
Dirección. 

La Junta se rennirá siempre que el Director 
considere conveniente oir su parecer sobre cual
quier asucito, y será presidida por el mismo 6 
por el Subdirector ó el Jefa de más categoría y 
antigüedad de los que se reúnan. 

£1 Director podrá hacer que asista á la* reu* 
niones de esta Junta cualquier otro funcionario 
de la Dirección civil cuando io considere conve» 
níente. 

C A P i T U i O I V . 
Del Subdirector. 

A r t . 11 . El Subdirector es el 2.o Jefe de la 
Dirección y le corresponde: 

1.0 Trasladar las disposiciones del Director 
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sobre órden y gobierno interior, y las que te 
refieran al tetvicio exterior, eioepto las que sean 
propias del Director. 

2.o Presidir laa subaitaa y Juntas á que 
no asistiere el Director y no haya nada dis
puesto en contrario. 

3 o Abrir la correspondencia oficial dando 
cuenta al Director de lo que considere tener 
relativa importancia y urgencia, eaviando las de 
más con su rúbrica al Registro general para su 
Inscripción y reparto á las Secciones respectivas. 

4.0 Firmar todos los decretos de trámite or
dinario que produzca el despacho de los asuntos 
y expedientes de la oficina y las comunicaciones 
á ellos referentes. 

6.0 Corresponderse de cfioio con todos los Je« 
fes de igaal ó inferior categoría respecto de los 
asuntos que puedan facilitar el despacho de los 
expeáieütes y servicios que pertenezcan á la DI* 
rección y se encuentren en trámite pendientes de 
informe ó documeutos necesarios para la resolu 
ción de los mismos. 

6.0 Expedir las certificaciones solicitadas por 
interesados y las que deban unirse á los expedien
tes como justificantes. 

7,o Despachar auxiliados de los Jefes y Ofi
ciales que necesite prévio aoaerdo y decreto del 
Director, los asuntos que por su naturaleza es
pecial y grave se salen del despacho ordinario de 
los Negociados. 

8.0 lostruir los expedientes de queja ó las 
reclamaciones que se entablen por cuestiones del 
servicio contra los Jefe* y E npleados de la Di« 
rección cuando otra cosa no dispusiere el Gober
nador general ó el Director. 

9 o Despachar e i acuerdo y para la resolucióa 
del Directer, todos los asuntos referentes al per
sonal de nombramiento de la Dirección auxiliado 
del Jefe del personal. 

10. Destinar dicho persanal donde sea mas 
necesario y conveniente al servicio. 

11 . Dar posesión á los empleados de la Direc
ción que el Director nombrase y certificar de 
las tornas de posesión y cese de loa empleados. 

12. Proponer al Director las medidas que saaa 
necesarias para impedir ó reprimir los abusos ó 
filtas en el servicio. 

13. Destinar los oficiales prévla consulta con 
el Director á ks Dependencias respectivas, 

i. 4, Cumplir y hacer cumplir el Reglamento 
para el rógioien y buen gobierno interior de la Di 
rección. 

15. Custodiar los inventarios generales del 
material y efectos de la Dirección. 

16. Desempeñar las dem's funciones que el 
Director le delegue. 

17. Velar por la buena marcha del Eegistro 
general de la Dirección. 

C A P I T U L O V . 
De las Secciones* 

Ar t . 15. La Dirección general se hallará divi
dida en el número de Secciones que reclama el boea 
servicio y al frente de cada Seación habrá un Jefe 
de la categoría que sefUle la plantilla de la Din 
rección. 

Art. 13. Corresponde á los Jefes de Seccióo, 
l.o Proponer y acordar con el Director gene

ral la diatribuci6n más acertada y conveaieate de 
los asuntos de la Secoióa en Negociados. 

2 o Encargar libremente de cada Negociado 
á los empleados destinados á la Sec ión segúa la 
conveniencia del servicio. 

3.0 Inspeccionar y activar la tramitación de 
los expedientes. 

4.0 Informar en todos los expedientes que se 
instruyan por la Sección y hayan de resolverse por 
sus Jefes. 

5,0 Cuidar de la disciplina interior de la de-
peudenoia á su cargo, proponieudo al Director ge
neral las correcciones disciplinarias que jozgue in 
dispensable imponer al personal de la Sección cuando 
«us amonestaciones no fuesen atendidas. 

6.0 Autorizar los acuerdos y decretos que 
sean de mera tramitación y solo hayan de causar 
efecto dentro de la Sección. 

7.0 Encargarsa, ciando lo jusgue conveniente 
6 se le ordeoe por íl Direcotor general del des
pacho de aquellos asm tos que por su carácter o es-
cepcional importancia requieran especial atención 
y reserva. 

8.0 Eubrloar las comunicaciones que hayan de 
firmar el Gobernador general el Director ó el Sub* 
director en prueba de conformidad. 

9.0 Examinar y rubricar las minutas corres
pondientes de acuerdo del Gobernador general y 
del Directer. 

10. Autorizar coa media firma los índices de 
las oomuaicaciones y de los expelientes que prei 
senté al despacho. 

11. Velar por que en el despacho de los asun
tos se observe el procedimiento debido y por el 
más exacto camplimíeato de las dlspoúoiones del 
Re*l Decreto de 23 de Septiembre de 1838 sobre 
el procedimiento adasinistrativo en Ultramar. 

12. Procurar qae por los Negociados se lleven 
con claridad y preciaióu los libros aux liares ne
cesarios para conocer á toda hora el eítado de los 
expedientes y los servicios, 

13. Dictar dentro de la Sección cuantas reglas 
estime convenientes para el mejor despacho de los 
asuntos. 

14. Velar por que oportunamente y en forman 
debida se anuncien las subastas de servicios que 
tiene á su cargo y derná? llamamientos que debe 
hacer la Sección, siendo responsable de la exacti
tud de lo publicado. 

15 Proponer al Director general por medio de 
moción esorita, todas aquellas reformas y medidas 
que crea útiles para los servicios encomendados á 
la Sección. 

C A P I T U L O V I . 
Dé la Ordenación de pagos de la Dirección. 

Art . 14. La Ordeaaclóa de pagos de Pondos 
Loe.-le3 ejercerá las faociones y atribuciones de su 
cargo con completa indepeadencia de la Dirección 
geueral «egúo lo dkpussto en el R*íal Deore O de 
su creación de 28 de Abril de 1884. 

Art . 15. El Ordenador será el Jefe de la Or
denación el cual tendrá á sus órdenes el número 
de empleados necesarias para el de^empeSo de m 
ojmatido y hará la distribución de Negociados que 
juzgue conveniente al mejor servicio. 

Art . 16. Corresponde á la Ordenación. 
1.0 Liquidar las obligaciones que abarca su pre 

supuesto. 
2.0 Ordenar el pago de estas mismas obliga

ciones con sugación á las formalidades que deter
minan las disposiciones vigentes de Ooatabilidad de 
los Fondos Locales, 

S.o Informar ios expedientes que produzcan 
cargo contra dichos fondos y en los que le pida la 
Dirección. 

4.o Determinar el Cipítu'o y artículo á q ie debe 
imputarse cualquier servicio ú obligación que se 
crea y afecte á los presupuestos de Fondos Lo-
oaljBSi 

5.0 Comunicar a quien corresponda las órdenes 
que reciba de la Dkeociói general y se relacionen 
con el presupuesto da gastos del ramo. 

6.0 Expedir lo i libramiemtos para el pago de 
lai obligeciones que corresponden h los Fondos Lo
cales con estricta sujeoción á los modelos é instruc
ciones de Contabilidad. 

7.0 Llevar un registro de estos libramientos 
con espresión de la fecha, número, capítulo y artí»* 
e llo del presupuesto, concepto de pago y su importe. 

8.0 Llevar &I dia con el mayor esmero y for
malidad los libros qie prescriben las disposiciones 
vigentes de Oontabüidíd y cuanto • auxiliares sean 
necesarios para la buena marcha del servicio. 

9.o Instruir los expedientes en reclamación de 
créditos supletorios y extraordinarios con la anti
cipación y oportunidad convenientes para las obli
gaciones que afecten al presupueito de Fondos 
Locales. 

| 

5. 
1 

6.1 

10. Asi mismo instruirá los relativos ^ 
ferenclas y permanencias de créditos de dj^ 
supuesto. 

i t . Consignar en las c ĵas de las Sa|J($ 
clones las cantidades necevarias para el p( 
servicios cuyo créii to estuviese centraliza^" 

12. Centralizar los sobrantes de los (JP 
conslgcados á las Sabdelegaoioaes por UQ0 
servicios cuaodo por circunstancial espeüiJrile 
acuerde la Superioridad, jê  

13. Exigir el reintegro de las cantidad 2te 
ticipadas que no se justifiquen á su debido ^ 

14. Eecibir directamente de la Contaduf13 
tifioaolón de las cartas de pago que produ^ ^ 
reintegros de los pagos hechos con cargo ^ 
supuesto, 

15. Formalizar y remitirlas cartas dep^ 
sus respectivas provincias. 

16. Cuidar bajo su responsabilidad de q 
escedan en manera alguna los pagos que se ip 
nen de las cantidades asigoadas para cada 
á los respectivos artículos y capítulos del I L 
puesto ó de los créditos extraordinarios ó C j 
torios concedidos. 

17. Corregir las faltas que notare en elf ^ 
ció y órden interior de la Ordenación, di 
por el las reglas que han de observarse. 

18. Incoar anualmente el expediente sol 
quisioión de libros impresos psra las cuentas.^ 
cienes de Oontab'lidid y demás docamento ¿ea 
cesarlos para el servicio propio de la Ordec 
y las Subdelegacionea, sometiendo dicho expel {\ 
á lo aprobación del Director Ganeral, quien, 1 
timarlo conveniente dispondrá la adquiaicij^ 
los impresos de referencia coi arreglo á lai 2 
siciones que rigen los contratos par i. sar id 
públicos. Tej 

19. Reclamar con oportunidad á las Snlî n 
ñas I03 anteproyectos del presupuesto de gifc 

20. Ordenar é instruir á hs Subdebgaa fcie 
para la buena admialstración del presupuest 
gastos. 

21. Determinar la íoron y modo de de 
fioar alguna obligación que motive librara: 

22. Acordar por si las horas exteaordkLg 
de trabajo en la Ordenación coando lo exij|ton 
buen servicio, 

23. Corregir hs faltas que notare ea 
vicio y órden snterior de la Ordenación, det̂ io 
nando por si lo que al mejor servicio orea 
veniente. 

A^t. 17. E l Ordenador y ios em 
la Ordenación que están á sus órdenes, 
varán en el despacho de los expedíeotahaG 
tramiten, las mismas reglas que h s asignad 6 c 
este Reglamento á los Jefes de Secoióa y 
y oficiales de Negociado. 

Del Interventor de la Ordenación de 
de la Dirección 

Art . 18. El Interventor de la Ordenad 
Pagos es el 2.o Jefe de la Ordenación y 
responde la intervención y fiscalización de 
las operaciones, órdenes y liquidaciones, docul 
tos, libramientos y justificantes en que se» 
y descanse la ordenación de todos los pa 

Art . 19. Será obligaoióa del mismo; 
1.0 Fiscalizar la liquidación de todoJ 

rochos adquiridos por los servicios del 
y por gastos de material de los Fondos pj 
cuyos pagos competa disponer a la O Me0* 

2.0 Exigir todos lo? documentos que hJ" 
servir para ía justificación de loi gastos J 
ceder á su comprobación y fxámen para < 
minar si la designación ú Ordenación del 
son las que corresponden tomando razou de 
uno de ellos. 

3.0 Cuidar de que estos documentos se1 
estendidos ea el papel sellado correApona'6 
en la forma establecida en las instruocio1^ 
Contabilidad. 

4.o Resistir y representar por escrito 
se presenten á U toma de m o a l í ^ l ^ 
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amientos que no reúnen las condicione! le-
Lgi y <lae su Aporte no se halle dentro de loi 

sdito* aprobados en el presopuesto ó en loa 
tfa0rdinaríos y aupIetorioB, 
g0 Llevar la cuenta y rszon de los gastos 
ja forma que prescriba la legislación vigente. 

s c'í Emit i r los ÍGÍormes que se pidan por el 
yeIiador en lo referente á los actos de su da-
«idenoia y á lo que resulte de los libros y 
tecadeotes existeutes en ellas. 

.T 7.O Formar y reodir oportanamante las caen-
J ^ ̂  q̂ e se determinen en las disposiciones vi-

5 ^ntós sobre contabilidad en los Fondos Locales. 

"0 a! C A P I T U L O V i l 
De Id Contaduría de ta Dirección general 

^rt 20. La Coatadatía ejercerá sus atribu* 
âeS ííicalea ea los Fondos Locales con entera 

de ij ^pendencia de la Dirección general con arre-
' se ̂  é las disposic ones contenidas en las Reales 
a 8iiL9nei da 30 de-Agosto de 1858, 22 de Sep-

Pel[fciBbre de 1877 y 28 da Abril de 1884, que-
ó 

el 

sol 

rdeii 

de 

)rdi 

a e! 

área 

no obstante subordinada en la parte 
¡íjciplina á la expresada Direcoióa general. 

¿\rt, 21. E l Contador será el Jefe de la Con
f ía el cual tendrá á sus órdenes el número 

L empleados suficiente para la ejecución de ¡os 
jos que le están encomendados y hará la 

¡litíibación de Negociados qua juzgue con vé
ate al mejor servicio. 
Art. 22. Corresponde á la Contaduría: 
l.o lotervemr las operaciones que se verifi

ca en el Tesoro de Fondos Locales coa sugac-
áfa á las disposiciones vigentes. 

.0 Dirigir todas las operaciones de Oontsbi-
l qne producen euenta y razón del haber del 

[Tesoro de Fondos Locales y vigilar sobre la exao-
^ títod, orden y puntualidad con que aquellas han 

sracticarse como base de toda administración 
pg^tien ordenada. 

\.o Asistir á todos los actos de subasta que 
celebre por la Dirección general ea concepto 

jde Yocal nato de la Junta de Almonedas. 
o Evacusr los informes que sobra asuntos 
tesgaa conexión con su instituto fiscal juzgue 

ate pedirle la Dirección general. 
) Instruir lo? expedientes que exija el me-
ervicío y el despacho da las asuntos de su 

Apetencia resolvían lo por si los que le corres-
y preparando el despacho de loa que haya 

k fesolver segua los casos el Director general 

.0 Custodiar, prévia la toma de razón opor-
las Escrituras de Fianzas sobre arriendos 

^ 5 contratos de los servicios relacionados con los 
presupuestos de Fondos Locales, formando de todas 
«Has el correspondiente registro. 

?.o Deberán llevar para todas las operaciones 
h Contabilidad los libros qua determina la Ina-
ftucci5n del ramo aprobida por Real órdan da 18 
^ Mayo de 1896. 

8.0 Recopilar toda las disposiciones de Con* 
para que con verdadero acierto pueda 

ar con presencia de dichos antecedentes ea 
Moa loa asuntos que pasaren á la misma y que 
íe relacione con su misión fiscal. 

9.0 Comunicar á las dependencias generales 
^ oficinas subalternas las disposiciones reglamen
t a s , instrucciones y Reales órdenes qua sa ex 
w a reíarentes á Contabilidad. 

í(>. Conocer con exactitud los resultados de 
7 recaudación de todos los servicios que oon#-
•̂'ayea el preiupuesto de ingresos así como los 
6̂ las obligaciones generales de cada localldai. 

1̂» La Contaduría acordará con la Dirección 
teBeral en todos los expedientes que se incoen 
^ remesas da fondos de una á otras Cajas para 
^ í i r las necesidades de cada provincia, con 

^feglo á BUS respectivos presupuestos. 
Formar con presencia de los datos qua 

ea Contaduría y de los anteproyectos que 
Joen reclamar con anteUción de las Subdelegan 

8 provinciales, los generales de ingresos de 

el 

I 

cada ejéroloio con arreglo á lo prevenido en Real 
órden de 28 de Abr i l de 1384. eleva adoíos á la 
Dirección general coa una mamoria qua especl-
fiqae las causas que motivaron las alzas y bijas 
de los servicios que han de ser somatldos á la 
aprobación Superior. 

13. Proponer al Centro Directivo las reformas 
que juzgue convenientes acerca de los servicios 
f a establecidos en presupuestos y de los qua se 
establezcan, así como da las dudas é interpreta
ciones de algunas disposiciones diotadas para la 
ejecución de algunos servicios. 

14. Diariamenta dará parte al Director gene
ral del ramo del estado de los Fondos existen-i 
tes en la Tesorería, después de practicadas las 
operaciones también diarias. 
~115. Incoar anualmente el expediente sobre 
adquisición de impresos para las cuentas, libros, 
relaciones de contabilidad y demás docamentos 
necesarios para el servicio propio de la Contar 
duria y las Subdelegaciones. sometiendo dicho 
expediente á la aprobación del Director general, 
quien, de estimarlo conveniente, dispondrá la 
adquisión de los Impresos da refencia, con ar
reglo á la ley de contatroa sobre servicios pú-» 
blicos. 

Art . 23. E l Contador y los Jefes y Oficiales 
de Negociados de la Contaduría observarán en el 
despacho de los expedientes que tramitan, las 
mismas logias que las asignadas en este Regla
mento á los Jefas de Seooión y Jafas y Ofiaiales 
de Negociado. 

Art . 24. £1 Contador acordará por ai, cuando 
lo estima conveniente al buen servicio, el nü^ 
mero de horas extraordinarias da trabajo en su 
oficina. 

Ar t . 25. Para todos los casos que no se hallen 
previstos en los artículos precedentes, el Contador 
dictará las reglas necasarlis acomodadas á la legis
lación vigente. 

C A P I T U L O V Í U . 
De la Tesorería, 

Art. 26. La Tesorería de Fondos Locales e ' 
la Caja donde se centralizan las cantidades so
brantes de los presupuestos da cada provincia y 
sa satisfice el déficit de las de aquellas cuyos in
gresos no alcanzan á cubrir sus gastos. 

A r t , 27. Eí Tesorero será depositario pagador 
y tendrá las obligaciones sig alantes: 

l .o Constituir antes da posesioaarse de su 
destino, la fianza de 5 .000 pasos sia cuyo requi
sito no podrá tomar posesión. 

3.0 Custodiar debidamente los caudales y cui
dar de que el Ingreso y salida de estos sea en 
virtud de cargaré(ne ó libramiento respectivamente 
expedidas por la Ordenación de Fagos é inter
venidos por la Contadoríi. 

3.0 Llevar cuenta y razón exáota y bien or* 
denada de la entrada y salida de los caudales. 

A r t . 28. La Caja tendrá tres llaves qae con
servaran el Subdirector, Ordenador de pagos, el 
Contador y el el Tesorero como claveros de la 
misma. 

Art. 29. Samanalmmte se practicaré na ar
queo y los extraordinarios que acuarde el Direcn 
tor, levantándose actas que firmarán los tres 
claveros. 

Ar t . 30. E l último dia de cada mas el Te
sorero formará un Estado comprensivo de los 
ingresos y pagos realizados durante el mismo mas, 
expresando el capítulo y artículo á que corres
pondan y la existencia en Gaja para el siguiente 
mes, cuyo estado se remitirá al Ministerio da 
Ultramar por el correo inmediato. 

A r t . 31 . La Tesorería llevar* los libros que 
dispone la Instrucción de Contabilidad aprobada 
por Real órden de 18 de Mayo de i896 . 

CAPILO IX . 
Del Negociado Central. 

Ar t . 32, E l Negociado Central de !a Direos 
ción, será desempeñado por el Jefe de Negociado 
ú Oficial que designe el Director de quien depen* 

derá directamante y estará eno&rgado de los asan** 
tos siguientes: 

l o Asuntos generales y ios que el Director 
le encargue expresamente. 

2.0 Personal de la Dirección. 
3.0 Cumplimiento de Raales disposiciones y asi 

publicación en la Gaceta de Manila en la form» 
que proceda. 

4.o Publicación en la Gaceta cumdo lo dis
ponga el Director de las resoluciones defiainitivaa 
que adopte el Gobernador general en asuntos de 
la Dirección y de las qua adopta el Director ga« 
ner&l. 

5.o Despachar el correo de la Dirección para 
el Ministerio de Üítremar. 

CAPITULO X . 
De /os Jefes ú Oficiales de los Negooiados. 

A r t . 38. A l frente de cada Negociado habrá 
nn Jefe ú Oficial con el nú añero de esoribieatec 
que desigae el Jefe de la Sección; teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio. 

A r t . 34. Al encargado de cada Nagociado le 
incumba. 

l .o Cuidar del órden y regularidad da sa He« 
gociado y de que ios papeles y documentos de 
cada espediente estén nnidos, ordenados y nnme*> 
rados convenientemente. 

2.o Distribuir los trabajos entre los empleados: 
que estén á sus inmediatas órdenes. 

3.o Abrir para cada asunto un expadiente. 
4.o Hacer de todo escrito que se presente f 

de bs antecedentes que le acompañan extracta: 
claro y exacto en el plazo da quince días. La res
ponsabilidad en que incurra el que hiciere el ex
tracto no eximirá al Jafe del Negociado de la que 
le corresponde por no haberse cerciorado de 1% 
fidelidad de aquel trabajo. 

5,o Estender á continuación del extracto nota 
proponiendo la resolución que juzgue procedente^ 
fundándola según corresponda y citando las dk* 
posiciones que sean aplicables al caso en el plazo de 
quince dias. Los Jefes de Negociado son responso 
sables de los informes y propuestas qua emisaa 
en el carao de los expedientes, 

6 o Ouaodo da una sola comunicación resal
taren dos ó mas expedientes, se hirán tantos ex 
tractos y notas cuaitos fueran aquellos, caidanda 
da relacionarlos entre si por medio de notas da 
refarenoia. 

7.o Cuidar da qua el pasa de un expediente 
da un Negociado á otro, aa haga constar en el Rev 
gistro general y en el particular del Negociado. 
Siendo respoasable el Registro gaaeral y cada 
Negociado de la pérdida ó estravlo de los docn» 
montos que reciban, deberán exigirse unos á ot-ro% 
recibos consignados en cuadernos volantes 

S.o Llevar con espacial cuidado el libro de 
registro particular del Negociado que prescribe et 
art. 3 o del Real Decrato de 23 da Saptíembre 
da 1883, doada deba constar la historia completa 
da todos los asuntos. 

9.o Es tender las minutas de las comunicado-
ñas que hayan da expedirse en cumplimiento de 
los acuerdos adoptados y cuidar de poner á la-
firma dichas comunicaciones á la brevedad posible. 

10. Velar por que en el modo da incoar \m 
expedientes, en su tramitación, en los plazca para 
el despacho y para los recursos, y en la notifiaa* 
ción de las resoluciones recaídas, se observea u*« 
prescripciones del Real Desreto de 2S de Septiem~ 
bre de 1888, en los asuntos que no tangán se«c 

11. Hacer los estados 
que se le ordene y llevar 
el mejor servicio. 

12, Formar ios Indices 
hayan de someterse a 
remitirse al archivo. 

18. Enlegajar con 
s 

y resúmenes de trabajos 
libros necesarios para 

de los expedientes «jue 
o de los Jefas ó. 

0 

los asuntos termina 
al archivo, 

al Registro ganeral det 
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snadaa por quien corresponda, las comunicaciones 
^producidas por los acuerdos 6 decretos. 

15. Los Jefes ú Oficiales da Negociado se 
auxiliarán mútn&mente en eos trabajos cuando asi 

éo disponga el Jefe de la Sección por exigirlo asi 
&1 gran número de asuntos en a)gun Negociado, 
drounstareias eipecíales 6 el mejor servicio. 

16. £1 Jefe ü cficial de negociado de más ca
tegoría y antigüedad te rá el llamado á sustituir 
al Jefe de la Sección en sus ausencias y ecierme-
4adei si por quien correspcnda no se designase 
¿otro funcionario de superior categoría. 

17. Llegar un extracte, y prévia relación or
denada de los asuntoi resueltos definitivamente 
por el Gobierno general 6 el Director para pasarlo 
mersualmente al Negociado Central. 

CAPITULO Xf. 
XM Registro gíneral. 

A r t . 35. El Registro general de la Direo* 
ick'n dependerá direct&mente del Subdirector ó se-
^urdo Jefe. 

Art . 36. A l frente del Registro general habrá 
un Oücial encargado de llevarlo con el personal 
mccesario, el cual estará obligado á lo siguiente: 

l . o Llevar con regularidad los libros necesarios 
donde conste con drden y claridad la entrada de 
los documeLtoe que al Registro se diiljan y la sa-
lida y deatko de los que de el emanen. 

2.0 A la apertura diaria de la correspondencia 
•mn el despacho 7 en la presentía del Subdirccscr. 

3.o A poner, en el acto de presentarse cual> 
quier documento psra ser registrado, el sello del 
Registro con la fecha de la presentación y el nü« 
mero de órden de entrada que le corresponda. 
. 4 o A dar recibo al que presente en el R^gk^ 
lio cualquier instancia 6 documento y lo rf clame, 
con cepecificacién del asunto, dceumentcs que le 
scompeñac, número de órder, fecha y hora de fu 
presentación cuando a i i se reclame. 
| í 5.0 A registrar en el mismo día que se presen
ten ó &l siguiente lo más tardar los docomenfos 
que entran en el Registre^ y el mismo dia de re* 
gistrador» patarfea, bajo reobo á os Neg¿ciados. 

S.o A dar salida en el mismo día á cua quier 
ccmunicación que se lleve firmada al Registro para 
el cierre y pooer el sello de salida á la nsinuta 

¿que le acompafK 
7,o A dar el mis exacto cumplimiento á cuanto 

dispone es Real Decreto de 23 d« Septiembre de 1888 
sobre procedimiento aominietrativo y á las insiruc* 
clones que reciba del Subdirector. 

CAPITULO XII . 
D d Habilitado. 

Ar t . 37. La Éaiiitacfón formará un N gociado 
especial y tendrá á eu cargo, 

l . o La redacción de la nómina de la planil la 
'de la Direcctór? á cuyo fin el Negoaiado de per
e n a l le pasará oportunamente las órdenes, ceríifi-
t «eiones etc. que correspondan y esusen jueti-
•Scación. 
.í%2.o Tendrá el deber de proceder por si á la co^ 
/bráeza y distribución de ia o ¿mi na. 

3 o La estenderá aotonaada por la Dlreccióo^con 
los fuDdonarlos que deben intervenir en la manera 
que han de acreditarse los haberes del personal y 
Jostificarse la documentación respectiva. 

4.0 Si oenrruse algún inconveniente por parte 
de lfe£ eñeinas de Hacienda en el cobro de les ha 
beres, se limitarán á ponerlo en conocimiento del 
«eg( j.do Jefe de la Dirección para el fin que co.-
respoada. 

5.0 Tendrá á su cargo los fondos del materia1, 
cuando el Director no Oispailere otra eos», y será 
de su oblgacién la adquisición de los efectos de 
escritorio ntcegsrics. 

6,0 SfUisfaiá ea metálico de loa sobrantes del 
materia?, los pequeños gastos que se irroguen en a 
composición de muebles de oficina piévio recibo 
para la jiufrficacién en cuf utas. 

7 o SJ i^e Secciones solicitaren la cempra de 
algún objeto d© mobiliario ó libros de iegiiltción 
que canee mayor gasto dará cuenta al segundo 
Jefe para la resoiución que proceda. 

8.0 Foimaüz&rá una cuenta mensual justificada 
áe los gastes ocurridos que visará el segundo Jtfe. 

0 o Abrirá j llevará un libro donde se registre 

el'por menor de la cuenta que rinde, visado igual 
mente por el segundo Jefe. 

IQ. Aparte del Negociado especial de Hib lita
ción, el Oficial que desempeñe este servicio, se 
considerará agregado & la mesa del Registro gene
ra', en cuyos trab»jo8 se ccapará las horas qae 
no emplee en su cometido especial. 

11, El cargo de Habilitado se elegirá todos los 
afios por msxorfa de votos cutre tados soil em 
picados de la Dirección. 

CAPITULO XIII . 
Escribientes y Meritorios 

Art. 38. Los escribientes prestarán los servicios 
propios de tu caigo cerca del Jefe ú Oficial de 
Negociado que detlgce, el Jefe de la Sección. Co
piarán con Jmpiezsi precisión y cimero las minutas 
y documentos que leí presenttn su inmediato Jef0, 
6 el de la Sección, y auxiliarán el de su Nego
ciado en el arreglo de los expedleotep, registros de 
estoF, extractos, inventarios etc. 

Los meritorios aeián nombrados por el Subdi
rector é propuesta del Jefe de la Sección dond»? 
vayan á prestar sus servicios, estarán obligados al 
compl miento de iguales deberes que los escribientes 
y tendrán derecho á ocupar por órden de antigüe* 
dad las vacantes de eicribieotf s que ocurran cuando 
por su comportamiento se hsgan acreedores de 
ellas. 

CAPITULÓ XIV. 
Porteros y Paginantes. 

Art, 39. Para el servicio de la Dirección habrá 
un Portero mayor y el número de porteros me» 
ñores y faginantes necesarios. 

Art. 40. Bl Portero mayor se considerará como 
Cocseije de la Dirección, tendrá alojamiento en U 
casa y estará i su cargo todo el mobiliario general 
de la casa y oficlta bajo inventario firmado, visado 
por el segundo Jefe. 

Art. 41, A las órdenes del Portero mayor están 
los porteros icfti lores y faginantes, cuyo servicio 
distribuirá como mejor convenga y se le haya pre
venido. 

Art. 42. Los porteros subalternos tendrán á su 
cargo bajo inventario el mobiliario parcial de la 
Sección respectiva bftjo la dependencia del portero 
mayor Conserje de la casa. 

Los faginantes estarán á las órdenes del Portero 
de cada Sección psra la polida de ia misma. 

Art. 43. Bl CoBserje, Porteros y Paginantes se 
entenderán en todo lo que concierne á su servicio con 
el habilitado. 

CAPITULO X V 
De las dependencias de la Dirección cuyos Jefes 

despachan como Secretarios con el Director. 
Art. 44 Las Inapecclones generales de Obras 

públicap, Montet, Minas, y Beneficencia y Satldad, la 
Administración Central de Comunicacioms el serv • 
ció Agronómo y el Oentro da Sitadísiloa, desempt* 
fiarán ÍKS funciones propias de sus ramos con arre
glo á las disposicioDes que rijan los respectivos 
servicios. 

Art 45. Las Dependencias antes citadas serén 
SecreUms de la Dirección en los asuntos en que 
expresamente asi lo establ z^an las disposiciones vi ' 
gentes en cada ramo. 

En los demás asantoi en que iatervengsn se i i 
mitarán á remitir á la Dirección sus ir formes ó tra
bajos coa eficio para que se tramiten por quien co
rresponda, 

Art. 46. En loa tsuntos en que les corresponda 
ser Secretarios de la Dirección, ajustarán la instruc
ción y tramliación de los expedientes á lo que para 
las Secciones y Negociados de la Dirección está pre-
venido en este R'glamento. 

Art . 47. Da los acuerdes que sometan los J( fas 
de dichas dependencias á ia aprobación del Direc
tor y de los que hayan de someterse á la aproba
ción del Gobernador general, llevarán dobles indí« 
ce, uno de los cuales detallados, remitirán con ofi
cio á la Dirección el mismo dia en que acuerden 
con el Director. 

Art. 48. Los Jefes de las citadas dependencias 
están obligados á remitir meniuaimente bajo oficio 
á la Dirección, copia de las resoluciones definitivas 
adoptadas por el Gobernador general ó por el DI 
rector, para la publicación íntegra ó en extracto 
de las que acordase el Director. 

Art. 49. En los recoreos de a'zada 6 de queja 
que se entablen contra las resoluciones de I01 Jefes 

de las referidas dependencias, te limitarán cats 
elevarlos informados á la Dirección con oficio. 

Art. 50» Los Jefes de dichas dependendai g 
laráa con el Director, las horas ordinarias de 
pacho en sus oficinal y por si m;smo, las extn 
dinarlaa que estimen necesarias al servicio. 

Disposiciones generales. 
Art . 51. Cuando suga alguna competencia 

bre á que dependencia 6 Sección de la Dirección 
responde tramitar un asunto, conocerá de eita 
petencia, ya sea positiva ó ntgativa, el tubdire 
el cual oyendo á los Jifes de Jas oficinas, que 
responda, prop>ndráal Director la resolución o 
tuna. 

Art. 52. Las Inspeccionei', Oficinas ó Secc 
de la Dirección que tengan á su cargo otras 
ñas ó dependencias, cuidarlo de que estas t( 
nn Reglamento acomodado á hs necesliades 
servicio y ejercerán eobre ellas una constante 
lancia, proponiendo á cualquier tiempo las m 
que reclame el sirvicio para el mejor cumplió^ 
del fin para que fueron creadas*. 

Art. 53 El Gobernador General podsá ma 
car con carácter provhioaal aquellas disposicioi 
de esta Reglamento que el bien del servicio lo 
clame, dando cuenta al Ministeiiode U tramar pj 
su aprobación si lo estimase conveniete. 

Disposición Transitoria 
El Director General reclamará de cualquior oir,f 

oficina que indebidamente trámite apuntos que conc 
pondan á la Dirección, todos los expedientes quj 
tán en tramitacióa y los antecedentes que á dlj 
esnntos se refieran. 

Igualmente enviará á ?a oficina que correspoi ^ 
sin necesidad de reclamación, cualquier asunto c101 
conocimiento no sea de la Dirección. ?? 

Aprobado por S. M. Malrid 20 de Julio del8!^fl: 
—Tomás Castellano -=Hay un sello qua dice Mi /" 
teiio de Ultramar. -Es copia. —El Subderector C 

Parte militar 
ülOBlBRNO MIMTAR 

Strmis de ^ iflax* par» el 8 de Octubn 

ca el 
6rd| 

or J 

Cüí 

Pw&dtii—Los Cuerpos de la guarnición; Fres?! Aa 
y Cárcel, Caiadorea núm. 2.—Jefe de iím: elli d 
mandante de Cazadores núm. 9, Don lUfae 
zalez Escocia.—Imaginaria: otro de C z^ ordfcJ 
mero 8, D. Alfredo Mnñíá Bsy la.—Jefe para ^ 
reconocimiento de provisiones: el Teniente Corci^ 
de Cazadores núm. 1 D. Enrique Pfhiro.- S 
pital y provisiones: ^z-idores oúai. 1, 2 o "apil | . 
— Vigilancia de á pié: C a z a d o r ' a núm 14,1.6*1' 1 
niante—Fi^t'/awcia de clases: Eí mismo O-uerp lleJ 
Música en la Luaetc: Regnrento Eúm. 73. 

58 órden de S. S.—-gi Tenleriie} 
Mayor, José E de Michelena. 

a y 

Anuncios oficiales. 

Solel 
teía 
ÍÍQO 
Ua 
b á 

ADMINISTRACION GR L. DE GOMUNICACIONÍ Prop 
DE L 4 S ISLAS FILIPINAS. ffigS, 

E l Exorno. Sr. Gobernidor general de esi ^e 
Islas, por acuerdo de fecha 29 de êptlem1" lê r 
próximo pasado, de oonfortaídad con la Dlr̂  coa 
ción general de Adminietración civil y á (aníi 
puesta de la ádmir.iatrao ón geaerai de Cofl1 
nioaoíones, se ha servido disponer que: el seí 
vicio para el público que deben preatar 
cables á Bísayas (Panay, Cebú y Negros) r 
ximos á tenderse, sea, por ahora, de 7 de 1 
mañana á 8 de la noche los días laborab'* 
y de 8 de la meñana á 12 de la mism»10 
festivos. 

Lo que de órden de dicha Superior Autorí^ 
se publica eu la Gaceta oficial de Manila 
general conocimiento. 

Manila, 6 de Octubre de 1897.—El 
nistrador general, B . Rey. 

b 
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